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CIUDAD DE MÉXICO

Atentamente,
El Director Genera[ Jurídico y de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobierno de [a
Ciudad de México
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C.c.c,e.p. Lic. Ana María Alvarado Morales, Directora
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Ciudad de México, a 1.7 de enero de 2024

oFlclo NO. sc/DcJyEL/RPA/l tlALcl oal2lzaz4

Dip. MarÍa Gabrieta Salido Magos

Presidenta de [a Mesa Directiva de ta

Comisión Permanente del Congreso
de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; T,fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI
y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México,
en ausencia del Director Genera[; me permito adjuntar eI oficio AGAM/DEUTAtPpD/0057/2024 de fecha 12
de enero de 2024, signado por [a Directora Ejecutiva de ta Unidad de Transparencia, Acceso a [a
lnformación Pública y Planeación de[ Desarrotlo en [a Atcatdía de Gustavo A, Madero, Lic. Ana María
Atvarado Morales, mediante elcual remite la respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Tania
Nanette Larios Pérez y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día L

de diciembre de 2021", mediante elsimilar MDppOPA/CSp/l600/2021,

Sin otro particular, reciba un cordialsatudo.

Con fundamento en e[ artículo 19 fracción V det
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Púbtica de la Ciudad de México,
firma por ausencia e[ Mtro. Fede Martínez
Torres, Director de Enlace, Análisis
Acuerdos Legislativos de la Sec

Gobierno de ta Ciudad de México,

rídicos y

ría de

Ejecutiva de ta Un¡clad de Transparencia, Acceso a La lnfornración pública v planeac¡ón del lo en la G.A.M.
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Elaboró L¡c. Luis Pablo ¡¡orsno León Adm¡nistrat¡vo Especial¡zado L ,ø\
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Atentamente
Directora Ejecutiva
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Ciudad de México, a 12 de Enero de 2024
AGAM/D E UTA I P P D/0057 12024

Lic. Humberto Jardón Pérez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/Il/126.512021, mediante el cual
notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la sesión del
Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio
No. AGAM/DGSU/DEDS/01112024, firmado por el Lic. Samuel lsmael Terán Padua,
Director de Ecología y Desarrollo Sustentable de la AlcaldÍa Gustavo A. Madero, con el
que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"Primero.- El Congreso de la Ciudad de México exhoña respefuosamente a la Secretaría
de Medio AmbÍente del Gobierno de la Ciudad de México, para que en el ámbÍto de sus
atribuciones, informe soþre las acciones y medidas de promoción y apoyo para Ia
participación de la sociedad civil, del secfor académico y privado, dentro del Programa
Ambiental y de Cambio Climátíco 2019-2024, en el marco de la declaración de Glasgow
soþre los Bosgues y el Uso de la Tierra de la COP26.

Segundo.- El Congreso de Ia Ciudad de México exhorta respeúuosamente a las personas
titulares de las Alcaldías de la Cíudad de México, pare que informen a esúa soberanía
soóre los proyectos, acciones y medìdas gue tÍenen contempladas en sus programas de
acción ante el cambio climático".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo
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Calle Otavalo No.7, Esq. Politécnica Nacional, Col. Lindavista,
C, P. 07300, Alcaldía Gustavo A. Madero

c.c.p.- Dr. Franc¡sco Chfguil Figu€roa. - Alcalde de Gustsvo A. Medêro
Lic. Noheml Carolina Gómez González. - Sêcretãr¡q Part¡orlsr sn la Alcåldfa Gustavo A. Mad610
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OIRECCIóN GENERAL DÊ SERVICIOS URBANOS

orRgccou rlg EclSlocfA y ÐEsARRotLo su$ENrAËte 05.s,å

do ilåxlco r 08 do cncro do20ll¡L

AGAM' DüSUrDEDSrorUao:H.

ln¡¡ Llglr lleana Moullnl¡lAdrme
Dlrcctor¡ Gcncrul dr Scrulclot
Prc¡ent€.
En atención al simllar AGAM/DGSU/013012022, que reflere at fotlo a9512022, que rernlte et oficlo
AGAM/DETAIPD|}Lã|1}?2 de Ia Lic. Ana Marfa Alvarado Morates, Directora EJecutlva de transparencia, acceso a la
información y planeación det desarrotlo de la Alcatdfa Gustavo A. Madero, a través del cual se envía copla de

SGTDGJyEVPA/CCDMX¡l'1L26,51202L signado por el Lic. Marcos Atejandro Git González, Director de Jurfdico y enlace
Legislativo, rnediante el cual se hace conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en

sesión, por lo que solicltar

ttPrlm,eto, - El congraso de la Clu&d de Nértco exhortø ¡ru¡cpefinsatmnto q lq Sectetada & Mcdto frnþtante &l
Øblemo de Ia Cludad de ìlâxlco, pøru que en el tmölto de su¡ ctrlþucrones,lnîorme sobrc la¡ rcclones y nadldas
üc promoclûn y apoq gm la parttclpactón de ls cocledad ctvtl, del Eector académlco y proûøda, dentm ht' Prqmma Amhtentul y h Combta Cllmttlæ 2ahg-20:r1, en el matro & Ia dc¡Jomctín dc Glargow¡oôn lo¡ åo¡qr6r
y el Um de la Ílerrc & la COP26,Ð

ß$egundo, - El Congrcæ dc la Cludad úa Méxlco exharta fiaryGaroirnrente s las perænøs t{tularer da Iw AlcoldÍos
h la Cludaü de Máxlco, poru que tnlormcttà esþ goberunlø cabra los prayectos, scclo¡ns y medtdos qua tlcnan
contcmplødas cn ¡us progrs mas da øcclôn anto cl camblo cllmttko.D

Al respecto, me permito informarle a usted que la Dirección de Ecologfa y Desanollo Sustentable, a mi cargo, desde el
año 2019 ha trabaJado ei plan de Acción Cllmátlca Delegaclonal, en cumpllmlento con la Ley de Mitlgaclón yÀdrpt .ión
alCambio Cllmátlco y Desarrollo Sustentable para la Cludad de Méxlco, la Estrategla Local de Acción Climática 2021.

2050 y el Prograrna de Acción Climática 202x-2030, se ha generado el Prograrna de Acción clirnática de la Alcaldfa
GustavoA. Madero, quebusca integrar, coordinar eimpulsar pollt'lcas püblicas para dlsm'lnuìrlos riesgos ambientales,
soclales y económlcos derivados del cambio climátlco, encaminando a esta demarcaclón hacla un desarrollo bajo en

carbono y resitlente, enmarcado en los enfoques y principlos de la economfa circular, la inclusión social, los derechos
humanos y la equidad de género, para cumplir con estos objetivos, se han programado los siguientes proyectos:

1) Movllidad integral y sustentabte
r BIKE CINEMA

r Consejo de Movllldad Sustentable y segurldad vlal
o Trueque Biclcletero
r Bicþescuela GAM
r Foro Mundlalde la Blclcleta 1,2
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Huehuecatotl No 20, "Museo da¡4guâr
Col. Sântâ lsebêlTola
C.F.070l0Alc, Gustavo À Madero
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OIRECCION E€ ECOIOGfA V D€SARñC}LLO SUSTINTABLE 05.5'3

3) Basura cero
I

I

Ecobarar

Reclclatrón GAM

4) Manejo sustentable del agua y rescate de rfos y cuerpos de agua

r Humedales que dan vlda

5l Revegetaclón delcampo y la ciudad'

Reto verde

Huertos Comunltarlos

O

a

a de huertos urbanos.

. ÁrbolporÁrbol
r JardlnesPollnlzadores.
r Plantarte

6) Capacldad adaptatlw y reslllencia urbana

o Combatientesforestales.

. 8| Cultura cllmátlca
r Sllvopætoreo Urbano.

o Reproducclón de Hongos comestibles

o Taller de Ëntomofa gla (TenebrÍo molltor, gusâno de la harlnal

Sin otro partlcular, le envfo un cordlalsaludo,
ATE NTA M E

UC. SAMUET ISMAETTERÅN PADIJA

D|RICrOR Df ECO|.oGÍA Y DESARROTTO SUSTE NTABLE
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